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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

167 MADRID NÚMERO 3

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ismael Pérez Martínez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 3 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 156 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Fernando Martínez Álvarez, contra las empre-
sas “Automotor Sánchez Cubas, Sociedad Limitada”, “Comercial Sánchez Cubas, Socie-
dad Limitada”, y “Automóviles Sánchez Cubas, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
han dictado resoluciones, cuyas partes dispositivas son las siguientes:

Auto

Magistrada-juez de lo social, doña Mercedes Gómez Ferreras.—En Madrid, a 9 de ju-
lio de 2010.

Parte dispositiva:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante don
Fernando Martínez Álvarez, frente a “Automotor Sánchez Cubas, Sociedad Limitada”,
“Comercial Sánchez Cubas, Sociedad Limitada”, y “Automóviles Sánchez Cubas, Socie-
dad Limitada”.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada pueda
oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el artículo 556 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la notificación
del presente auto y del decreto que se dicte.

Decreto

En Madrid, a 9 de julio de 2010.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por don Fernando Martínez Álvarez, contra
“Automotor Sánchez Cubas, Sociedad Limitada”, “Comercial Sánchez Cubas, Sociedad
Limitada”, y “Automóviles Sánchez Cubas, Sociedad Limitada”, por un principal de
13.067,65 euros, más 1.307 euros en concepto de intereses y de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la averiguación de los mismos, y a tal fin expídan-
se los correspondientes oficios y mandamientos al señor jefe provincial de Tráfico, ilustrí-
simo señor alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Propiedad, Gerencia del Centro
de Gestión Catastral y también al señor director de la Agencia Tributaria, a fin de que co-
munique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a las
ejecutadas por el concepto de devolución por el impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro. Y asimismo, para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco días faciliten la rela-
ción de todos los bienes o derechos de las deudoras de que tengan constancia. Advirtiéndo-
se a las autoridades y funcionarios requeridos de las responsabilidades derivadas del incum-
plimiento injustificado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos propiedad de
la ejecutada, interesándose a su vez la correspondiente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a las ejecutadas hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto” número 2501, sito en la calle Orense, número 19.
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Asimismo, se acuerda el embargo de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier valor mobiliario titularidad
de las apremiadas, en los que la correspondiente entidad financiera actuara como deposita-
ria o mera intermediaria, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y costas
calculados. Líbrense las oportunas comunicaciones a las entidades financieras del domici-
lio de las apremiadas para la retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el lí-
mite de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen con la apremiada para ocultar o sus-
traer alguna parte de sus bienes o créditos (artículo 893 del Código de Comercio), e indi-
cándoseles que deben contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a las ejecutadas en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a las ejecutadas que si deja transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

f) Se decreta el embargo de los bienes que se encuentren en el domicilio de las eje-
cutadas “Automotor Sánchez Cubas, Sociedad Limitada”, con domicilio en la avenida de
Madrid, número 7, de Arganda del Rey, y “Comercial Sánchez Cubas, Sociedad Limitada”,
con domicilio en paseo de la Estación, número 15, de Arganda del Rey, hasta cubrir el im-
porte de principal 13.067,65 euros, más 1.307 euros calculados para costas e intereses, sir-
viendo de mandamiento en forma el testimonio de la presente resolución para el Servicio
Común de Notificaciones y Embargos, y a petición de la actora interesa la citación a la le-
trada doña Reyes González Sánchez y don Antonio José Mora López, con domicilio en
Fuencarral, número 101, quinto, 28004 Madrid, para su asistencia a dicha diligencia de em-
bargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por las ejecutadas
en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con los artículos 556 y 559 del citado texto legal),
sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada “Automóviles Sánchez Cubas, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, notifíquese la misma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios de este Juzgado,
con la advertencia a la ejecutada que las sucesivas notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Automotor Sánchez Cubas, So-
ciedad Limitada”, “Comercial Sánchez Cubas, Sociedad Limitada”, y “Automóviles Sán-
chez Cubas, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/29.665/10)
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